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DECLARACION DEL IMPUESTO SOBRE ADQUSICION DE INMUEBLES Y OTRAS OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOM¡NIO

Es cuando se requiere cambiar de propietario un inmueble, por lo que se presenta una declaración para realizar el pago del impuesto, el cual contiene datos
del nuevo propietario y los datos del predio

Artículo ll5, llóy ll7 Código Financierodel Estadode Méxicoy Municipios,Artículo 2y l3 de laLeyde lngresosdel Estado
de México v Municioios-

DECLARACIOND E PAGO DE IMPUESTO SELLADO

CUANDO UN INMUEBLE SE CAMBIA DE PROPIETARIO

PERSoNAS rislces
I .-Declarción del pago de impuesto sobre adquisición de
inmuebles y otras operaciones traslat¡vas de dominio
2.- Documento en el cual acredita la propiedad del nuevo
propietario
3.- Certificado de clave y valor catastral
4.- Certificado de no adeudo de impuesto predial
5.- Certificado de no adeudo de aportación a mejoras
6.- Certificado de no adeudo de agua potable o constancia de
no seruicio de agua
7.- Copia del pago de impuesto predial al corriente
8,-ldentificación oficial del nuevo propietario
9.- Carta poder si el trámite se realiza a nombre de terceros
Presentar y agregar firma de dos testigos
I 0.- ldentificación del que acepta el poder
I l.- ldentificación de los testigos

st

st

SI

SI

NO
NO
NO

SI

NO
NO

Artículo I 15, I ló y I 17 Código Financiero del Estado de
México y Municipios, Artículo 2 y l3 de la Ley de ingresos
del Estado de México y Municipios.

PERSONAS ¡URiOtCO COleCrlvnS

inmuebles y otras opera€iones traslat¡vas de dominio
2.- Documento en el cual acred¡ta la propiedad del nuevo
prop¡etario
3.- Certificado de clave y valor catastral
4.- Certificado de no adeudo de impuesto predial
5.- Certificado de no adeudo de aportación a meioras
ó.- Certit¡cado de no adeudo de agua potable o constancia de
no servicio de agua
7.- Copia del pago de impuesto predial al corriente
8.- ldentificación del representante legal

SI

st

SI

5l

SI

NO
NO
NO

Artículo I 15, I ló y I I7 Código Financiero del Estado de
México y Municipios, Artículo 2 y l3 de la Ley de ingresos
del Estado de México y Municipios.

INSTITUCTONES PÚBLICAS

l.-Declarción del pago de impuesto
inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio
2.- Documento en el cual acredita la propiedad del nuevo
propietario
3.- Certificado de clave y valor catastral
4.- Certificado de no adeudo de impuesto predial
5.- Certifcado de no adeudo de aportación a mejoras
ó.- Certificado de no adeudo de agua potable o constanc¡a de
no servicio de agua
7.- Copia del pago de impuesto predial al corriente
8.- ldentificación del representante legal

SI

SI

SI

st

SI

SI

NO
NO
NO

Artículo I 15, I ló y I l7 Código Financiero del Estado de
México y Municipios, Artículo 2 y l3 de la Ley de ingresos
del Estado de México y Municipios.

MEDIA HORA DEPUES DE PRESENTAR TODOS LOS DOCUMENTOS
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FundamentoJurídico Artículo I 15, I ló y I l7 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios. Artículo 2 y l3 Ley de lngresos del Estado de México y lrlunicipios

TARJETA DE cRÉDITo EN LINEA (PORTAL DE PAGOS)

En la oficina de lngresos de la tesorería (cala o caiero digital)

Presentar la documentación solicitada

Tesorería Municipal de Teotihuacán lngresos

L. en C. Cecilia Julieta Huerta Torres

CALLE: Plaza Juárez NO. INT. Y EXT.: I I

COLONIA: Centro MUNICIPIO: Teotihuacán

C.P.: | 55800 Lunes a viernes de 09;00am a I ó:00 pm.

s94 9563566 NO APLICA NO APLICA NO APLICA

OTRAS OFIC¡NAS QUE PRESTAN EL SERYICP
NO APLICA

NO APLICA

CALLE: NO APLICA NO. INT. Y EXT.: I NO APLICA

COLONIA: NO APLICA MUNICIPIO: NO APLICA

C.P.: I NO APLICA NO APLICA

NO
APLICA

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

ffiuoneucn
INFORMACIóN ADICIONAL

¿Cuál es el tiempo de entrega después de ser pagado el trám¡te?

RESPUESTA; Se entrega después de haber pagado

¿Cuál es el costo del impuesto?

RESPUESTA: Se determina conforme los documentos que presenta la tarifa del Art. I I 5 del Código Financiero del Estado de México

En el caso de predios baldío ¿Qué documentos se presenta para el certificado de no adeudo de agual

RESPUESTA: Tiene que presentar la constancia de no seruicio de agua

TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

]!J fEBBEBAT 2023
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Certificado de no adeudo de Aportación de Mejoras

Es el documento en el cual se informa que un inmueble no tiene adeudos sobre aportación de mejoras, este documento contiene el nombre del contribuyente,
la clave catastral, periodo de pago y fecha de expedición.

del Cód¡go Financiero del Estado de México

Certificado de no adeudo de aportación de meiorm M
ffilanuar

trto I p¡nrccróN¡ wee

Cuando lo requiere el contribuyente para realizar el pago de impuesto sobre adquisición de inmuebles
y otras operac¡ones traslativas de dominio de inmuebles, escr¡turar, hipoteca o préstamo

NO APLICA

2.- ldentificación oficial del propietario
3.- Copia del pago de impuesto predial año 2023
4.- Carta poder si el trámite se realiza a nombre de terceros
Presentar y agregar firma de dos testigos
5.- ldentificación del que acepta el poder
ó. ldentificación de los test¡gos

SI

NO
NO

SI

SI

NO

Artículo 147, Fracción lll del Código Financiero del Estado
de México y Municipios y el artículo 8 de la Constitución de
los Estados Unidos Mexicanos

PERSoNAS JURiolco cotecrryes

2.- ldentificación oficial del representante legal
3.- Copia del pago de impuesto predial año 2023
4.- Carta poder s¡ e¡ trám¡te se realiza a nombre de terceros
Presentar y agregar firma de dos testigos
5.- ldentificación del que acepta el poder
ó.- ldentificación de los testigos
7.- Acta constitutiva

SI

NO
NO

st

SI

NO

NO

Artículo l4T,Fracción lll del Código Financiero del Estado
de México y Municipios y el artículo 8 de la Constitución
de los Estados Unidos Mexicanos

INSTITUCIONES PÚBLICAS
l.- Solicitud
2.- ldentificación oficial del solicitante
3.- Copia del pago de impuesto pred¡al año 2023
4.- Carta poder s¡ el trám¡te se realiza a nombre de terceros
Presentar y agregar firma de dos test¡gos
5,- ldentificación del que acepta el poder
ó.- ldentificación de los testigos

)t
NO
NO

SI

SI

NO

Artículo l4T,Fracción lll del Código Financiero del Est¿do
de México y Municipios y el artículo 8 de la Constitución
de los Estados Unidos Mexicanos

I5 MINUTOS

$259 Fundamento Jurídico Artículo 147, Fracción I ll del código Financiero del Estado de México y
Municipios

EFECTIVO sr I TARJETA or cnÉorro I sr I TARJETA DE DÉBtro EN LÍNEA (poRrAL DE pAcos) 
I :

En la oficina de lngresos de la tesorería (caja o calero digital)
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- EI no tener pagado el impuesto predial 2023

Tesoreria Municipal de Teotihuacán lngresos

L. en C. Cecilia Julieta Huefta Torres

CALLE: Palza )uárez NO. lNT. Y EXT.: I I

COLONIA: Centro MUNICIPIO: Teotihuacán

C.P.: | 55800 Lunes a viernes de 09:00am a I 7:00 pm.

594 9s63566 NO APLICA NO APLICA NO APLICA

9TRAS OFIC|NAS QUE PRESTAN EL SERVICTO

NO APLICA

NO APLICA

CALLE: NO APLICA NO. tNT. Y EXT.; I NO APLTCA

COLONIAT NO APLICA MUNICIPIO: NO APLICA

C.P.: I NO APLICA NO APLICA

NO
APLICA

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

W*oott'to
INFORMACION AD¡CIONAL

¿Cuál es el costo del trámite?

RESPUESTA: $2s9.00

¿Cuánto tiempo se entrega?

RESPUESTA: Después de que se recibe la solicitud y se realiza el pago es un tiempo de I 5 minutos

¿Cómo se solicita?

RESPUESTA; De forma escrita en formato libre que contenga la clave catastral, el nombre del propietario y firma

TRÁMffE§ O SERVICIOS RELACIONADOS

I, EN C. CECILIA IULIETA HUERTA TORRES

NOMBRE COMPLETO

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

IO/FEBFEEROI2023

.rl!,r. (.r rr¡riti¡i iñii¡i
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Certificado de no adeudo de lmpuesto predial

Es el documento en el cual se informa que un inmueble no tiene adeudos sobre el pago de impuesto predial, este documento contiene el nombre del
contribuyente, la clave catastral, periodo de pago y fecha de expedición.

Artículo I47, Fracción lll del Código Financiero del Estado de México

Certificado de no adeudo de impuesto predial ffio"*'
t to I otRecclor! wEe

Cuando lo requiere el contribuyente para realizar el pago de impuesto sobre adquisición de inmuebles
y otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles, escriturar, hipoteca o préstamo

NO APLICA

l.- Solicitud
2.- ldentificación oficial del propietario
3.- Copia del pago de impuesto predial año 2023
4.- Carta poder si el trámite se realiza a nombre de terceros
Presentar y agregar firma de dos testigos
5.- ldentificación del que acepta el poder
ó. ldentificación de los test¡sos

SI

NO
NO

SI

SI

NO

I

I

I

I

Artículo 147, Fracción lll del Código Financiero del Estado
de México y Municipios y el artículo I de la Constitución de
los Estados Unidos Mexicanos

PERSoNAS JURíolco colecrlvas

2.- ldentificación oficial del representante legal
3.- Copia del pago de impuesto predial año 2023
4.- carta poder si el trámite se realiza a nombre de terceros
Presentar y agregar firma de dos testigos
5.- ldentificación del que acepta el poder
ó.- ldentificación de los testigos
7.- Acta constitutiva

5l

NO
NO

st

SI

NO

NO

I

I

I

I

I

Artículo l4T,Fracción lll del Código Financiero del Estado
de México y Municipios y el artículo 8 de Ia Constitución
de los Estados Unidos Mexicanos

INSTITUClONES PÚBLICAS

I .- sol¡c¡tud
2.- ldentificación oficial del solicitante
3.- Copia del pago de impuesto predial año 2023
4.- Carta poder si el trámite se realizaa nombre de terceros
Presentar y agregar firma de dos testigos
5.- ldentificación del que acepta el poder
ó.- ldentificación de los testigos

SI

NO
NO

st

SI

NO

I

I

I

I

Artículo l47,Frxción lll del Código Financiero del Estado
de México y Municipios y el artículo 8 de Ia Const¡tución
de los Estados Unidos Mexicanos

ffiffi I5 MINUTOS

$259.00 Fundamento Jurídico Artículo I 47 , Fracción I ll del código Financiero del Estado de México y
Municipios

EFECTIVO st TAR]ETA DE CRÉDITO st TARJETA DE DEBITO ct EN LINEA (PORTAL DE PAGOS)
N



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉX¡CÜ

Teot§kwmcán
íl{}ri{i r0 {ú!i r*§ñr{,ó!l f r0rt}*ü

. ,irN.rc2a o

ffiffi# %mffiw

En la oficina de lngresos de la tesorería (caia o calero digital)

- El no tener pagado el ¡mpuesto predial 2023

Tesorería Municipal de Teotihuacán lngresos

L. en C. Cecilia Jul¡eta Huerta Torres

CALLE: Palza )uárez NO. lNT. Y EXT: I I

COLONIA: Centro MUNICIPIO: Teotihuacán

C.P.: | 55800 Lunes a viernes de 09:00am a I 7:00 pm.

594 9563566 NO APL¡CA NO APLICA NO APLICA

OTRAS OFICINAS QUE PRE§TAN EL SERVICIO

NO APLICA

NO APLICA

CALLE: NO APLICA NO. lNT. Y EXT.: I NO APLICA

COLONIA: NO APLICA MUNICIPIO: NO APLICA

C.P.: I NO APLICA NO APLICA

NO
APLICA

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

ffiNoneucn
INFORMACIóN ADICIONAL

¿Cuál es el costo del trám¡te?

RESPUESTA: $259.00

¿Cuánto tiempo se entrega?

RESPUESTA: Después de que se rec¡be la solicitud y se realiza el pago es un tiempo de I 5 minutos

¿Cómo se solicita?

RESPUESTA: De forma escrita en formato libre que contenga la clave catastral, el nombre del propietario y firma

TRAMITES O SERV¡CIOS RELACIONADOS

FECHA DE ACTUALIZACION:

IO LEEBRERO / 2023-.


